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ha resuelto abrir el contingente-base número 69, en segunda
convocatorta.

Partida arancelaria:

87.02 B-2

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El contingente se abre por el 50 por 100 de su. importe
anual, establecido en !a Lista D del Acuerdo entre España y
la C. E E. publicado \ID. el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habllltad08
para impOrtaciones de mercandas procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
lps de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicItudes de importación deberAn presentarse den
tro del plazo de treinta dias. contados a partir de la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.11 se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contíngentffi..base de la Lista D los productos originarios y
procedentes de 1& C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E, procedan de un tercer pa1s. siempre y cuando el paso
de la mercancfa por dicho tercer pafs se efectúe al amparo
de un titulo de transporte' único expedido en algún. pais miem
bro de la C. E. E.. o esté justüicado por razones geográficas
entendiendo por tales cuando vengán motivadas por la nece:
sitiad de embarcar o desembarcar mercancIas en los puertos
portugueses 'de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y B1n que sufra más mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la. Aduana
de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado C
del articulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

S.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~
das de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

v~ Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada. visada por la Cámara És
pafiola de Comercio en el pala de origen, que les acredite como
tales.

.8_: A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos
soheI tados.
. 9;10 En la. especlf.icación se harán constar claramente las
s~Ulentes caracteristlcas: Marca, modelo, carga útil. tara. peso
maximo eJ.l carga. velocidad minima. distancia entre ejes. nú~
mero de ejes motrices. y marca. modelo y potencia. efectiva del
motor.

10. Será motivo d~ -denegación la omisión o falta de c1,a.
rldad en la cumpllmentación de los enun~iados de los imDre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos
en los apartados anteriores.

La cor~pOndiente.Sección de Importación reclamará cuan
do. io estIme nec~lo los documentos J.credital,;lvos de cU<:tl~
qUlera de,los particulares de la declaración.

Madrid, 21 de julio de 1971.-El Director general Juan Ba-
labe. '

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Aranpel.aria e Importación por la que se anuncia
al publico la segunda convocatoria del contingente
base número 70, «Tractores y sus piezas».

La Direc~ón General de PallUca Arancelaria e Importación.
en cu~pllmlento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la e E E
ha resuelt? abrir el contingente-base número 70 en segunda
convocatorIa. •

Partidas arancelarias:

87.01 A
87.01 B-2

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cont~ngente se abre por el 50 por 100 de su _importe
anual, establecido en la Lista D del Acuerdo entre España y
la C. E E. publicado en el «Boletfn Oficial del Estado» de fe
cha 23 de septiembre de 1970.

2." Las petiCIones se formularán en los impresos habilitados
para impot'taciones de mercancías procedentes de la e E E
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días. contados a partir de la publica
ción" en el «Boletln Oficial del Estado» de esta Resolución.

El .plazo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.- Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D los productos or1g1narios y
procedentes de la C. E. E.~ o aquellos que siendo originarlos de
la C. E. E. procedan de un tercer pais. siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pa.is se efectúe al amparo
de un titulo de transporte único expedido en algún pais miem
bro de la C. E. E., o esté justüicado por razones geográficas.
entendiendo por tajes cuando vengan motivattas por la nece
sidad de embarcar o desembarcar me-rcanc1as en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más man1~
pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artieulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

S.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 1'0 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
das de un solo tipo entre las incltúdas en el cupo.

7.a. Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta- de representación actualizada, que les acredite como tales,
visada por la Cámara Española de Comercio en el país de origen.

8.a A ia solicitud deberán acompañar catálogo de cada modeM

10 de tractor que se pretende importar.
9.& En el epígrafe relativo a la especificación de la mer~

cancia deberán consignarse las siguientes características: Mar~

ca, modelo, número de velocidades y dimensiones del tractor
potencia efectiva en HP., cilindrada. etc.• del motor. '

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla~
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los irr.pre~

sos de sol1citud o la no inclusión de los doctlment.oa exigidos
en los apartados anteriores. <

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para
la fabricación de tractores pueden ser presentadas en cualquier
momento por estar permanentemente abierta la parte cel cupo
correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan~
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual~

quiera de los partIculares de la deelaración.

Madrid. 21 de julio de 1971.~El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica.
Arancelaria e Importación por la que se anttnda
al público la segunda convocatoria del contingente
base número 73. «Vehiculos automóviles industria M

les y sus partes y piezas».

La Dirección General .de Polftica Arancelaria e Importa
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como conse~

cuencia de la firma del Acuerdo preferencial entre Espafia y
la C. E, E., ha resuelto abrir el contingente-base número 73. en
segunda convocatoria.

Partidas arancelarias:

81.01 e
87.02 B-1
87.02 B-3
87.03

Ex 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

v~ El contingente se abre por el 50 por 100 de su impor~

te anual establecido en ·la Lista D del Acuerdo entre Espafia
y la C. E. E.. publicado en el «Boletln Oficial del Estado» de
fecha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habilita...
dos para importadones de mercancías procedentes de la. C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de Importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partír de la. publica
ción en el· «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de saUda de los ejempiares GA-2.

4.- Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D los productos originarlos y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer pafs. siempre y cuando el paso
de la mer.cancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único expedido en algl1n. pafs m1em~
bro d~ la C· E. E., o esté justificado por razones geográficas,
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entendiendo por tales e~(} venian motivad(18 por·la neceo
sidad de embarcar o ·desembarcarmercancfaS.@ 10& puertos
portugu<¡ses de Lisboa y Qporto, sin que sean desp&chad8$ a
consumo en la Aduana de trénalto y sin que aUfrn mú manl.
pulaclón que la neceaat'la para su conaervllcl6n. ~ último
requlslto <li>berá ser debidamente certlt~o por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota· exPlicativa al apal1i&do·e del
artículo 5.ó del Protocolo anexo· al· AeueJ;do Espafta..c. El E.

No procederá la. Importa<:lón de mercanclas' ampora<l8$ en
impresosespeclales para fa C. E E. cuando no cumplan las con
dlclones. establecldsa en el pácrafo anterior.

5,- A !al sollcltudea llC acom~fláráClerlltlcadG eleJ 1\llnis-
terlo de IndUstrla en el caso ele , atecla<las por el ar-
ticulo 10 de la Ley de Protección a, ~ucclónNl!clonal,
. 6.a . En cada solicitud '. deber4n .fl8urardri1canumtemeJ;can~
elsa de un soJo. tipo entre laalnclulc!8a"". al cupo.

7.& A las sollcltudes $e" adjqntará" catálogo de "la nterean
era a Importar.

a.- Loe representa.nlez ~l'án.ed)utitar totoe.~: la cer
ta de rt¡preaentaclón actualJzadt, VIsada Por la a El¡pa
líola de Oomerclo en el· pala de origen que los acredite como
tales. . ,

9,- será motivo de denegación la omlslóU o taita de cla,.
rldO(j en la cumpllmen\aClón ele los enuneládos <le los Impre.
aOS de sollcltud. o la no InclUslón de los <1ocumentos exlgldos
en los. apartados anteriores.

Se recuerda que' 1114 solleltudes de lmpor\aClón ele piezas
para la _fabricación de vehleulos Industriales pueden -ser pI'&
sentadas en cualquier momentA;t _w.r-,,~r -permanentemente
abierta la p~_del cupo corresPondiente:1t esta .mercancla. _.

La correspondiente· Sección de'Impiort&ci6n reclamará ... cuan
do lo est1,me necesario ·108 dwumentos·a~tat1vosde cualqUie.
ra de los particulares de la declaración.

Madrid. 21 de julio de 1&71.-El Director general, Juan Ba
sabe. .

RESOLUCION ck la !?irecclón General de PoUtica
Arancelaria e Importación parla que. se .anuncta
al publreo la convocatoria stgundadel'continyente
baSe "número 74, «Chasts 'V caTTocerias de vehkulos
autont6vUes». ~.

La Dirección CJoeneral ele Polltlca Arancelaria e l:tnporta
ción, en cumplimiento del compromljID adquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo Prefe:te:n(llal entre España y
la C. E. E" hlL resuelto abrir el contlngente-baae número 74.
en segunda convocatoria.

Partidas· arancelarias:

87.(J4
87.05

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre 'l1nicamente para representantes
de fabricantes extranjerpS pOI' el SOpór loa de su·. impOrte
anual, establecido en la llsta D del Acueroo entre El¡patla y
la. O. E. E.. pub1lcedo en el Boletln OficIal del El¡tado de te
cha 23 de ..P\lembre ele 1970.

2.- Las POtlclot1es ee tormularánen loe 1Ill¡>resos hlLbUlta
dos paraimPOrtaclonee de mercanctu pr_tee de 1& C.l!J.E..
que .. t"",lItarán en el Reglstro GenieI'al de este Mtnlllterlo o
en el de· sus-Delegaciones Regionales.

3.- Las aollcltudes ele ImportaclÓll deberán presentarse den·
tro del plazo de treinta di.... contados a partir de 1& publica
ción en el «Boletín Oficial del EstadoIt. ele esta Resolución.

El plazo de pr_tllclón de laa lIoenclas _ de veinte
dlaa a partir ele la fecha de#8aI1da le loe ejemplares GA-2.

4.- se eonsId~ acogldos al Acuerdo. a, efectos de los
contlngen1>es-be.8e ele la llsta D. los produetoe orlg1narloe y
pr_tee ele 1& O. E.. E.. o aquelloe que slen4(} originarios
de la O.' E. E. procedan' ele un teroer. P4l!iI, S1empreJ' cuando
el Paso ele la mer""""la por dlcbc> ~ ae efeetllé ,.. 'amparo
de un titulo ele transporte únJco 8lll>'l<lld0 en ~' pala ml$:
bro de lá O. E. E.. () ...tAI juatltlc8.do por 1'aZI)Ilejo ~Icas._1_0 por tal... cuando vengan mqtlva4ll4 por.<ir fa nece
sldád ele etllbarcer o deeembarcer mel'Cllí:lclaa en los puertos
_tugueses ele Llllboa 1 Qporto, ~ll· que lleIm despachádas a
consumo en la· Aduana de trán8lto y sin que sufra más ma
ni¡julllclón que la necesaria para su conservllclón. ~ último
rec¡ulslto deberá ser debidamente eertif1cádopor.la Aduana de
tránsito. de Muerdo con 1& nota expllcetlva al apartado C
del articulo quinto del Protocolo "",,",o al Acuerdo EsptlfIá-C.m:'E.

N6 procederá la lmportact6n ele mercanelulUIlP&11>d8$ en
Impresos especial"" para ·la O. E. E.~ no cumplan 18$
condiciones _leeldas en el párrafo anterior.

5.- A 18$ aollcltucles ee acompaiiar\\ certltlcado del Mtnis
terlo de Ind_' en el caeo ele Em_ afectadas por el
ortlculo 10 ele 1& Ley de Protecclón .. la ProdUcción Naclonal.

a.- En cada solleltud deberán,~ únJeamente mercan·
el... de un $010 tIPo entre laa 1nc1\1fd8llen el CUP<>,

7.- A les sollcltudea ee aeuunta;táClltálceo da 1& m...can
ela a iml'ortar.
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8.& . Los repr€8e2ltantes deberán adjuntar fotocopia de la
ea.rta. de representación, actualizada. y visada por la Cámara
Espaftola de eo-mercio en el país de ol1gen,. que les acredite
como tales, ,

9.& será motivo <te dellEgación la omisión o falta de cla
rida.d en la. cumplimentaelói1 de losenune1a.do.s de los lmpre
sos de solicitud o la no inclusión de ios doeumentos exigidos
en los apartados anteriores.

Se recuerda. qne las solicitudes de. importación de piezas
para la fabrieaclón de v-ehiéulos industrIales pueden ser pre
sentadas en cualquier. momento por estar permanentemente
abierta. la pa~ del cupo correspondiente a esta mercancía.

La. corrE'spondiente Sección de Importación reclamará. cuan·
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. 21 de ju110 de 1971. - El Director general, Juan
Basaoo.

RESOLUCION ck la Direceló1< General ck PollUca
Arancelaria e Importación por la -que se anuncia
al públiCO la convocatorta segunda ·del contingente
base número 75, «Otros vehfCulos no automóviles 71
sus partes 11 pie2aS sueltas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como conse
cuencia de la ftrIna del Acuerdo Preferencial entre España Y
la C. E. E. ha resuelto abrir el contingente--base número 75,
en segunda convocatoria.

Partida arancelaria:

Ex 87.14

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre ,por el 50 por 100 de su importe
anual, establecido en la lista. D del .. Acuerdo entre España y
la C. E. E" publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
techa 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se fonnularán en los impresos habilita
dos para. imporlaeiones de mercancías procedentes de la e .E.E.,
que se fací1itarán· en el Reg1.$tro General de este MInisterío o
en el de sus Delegaciones Regionales.

3,& Las soItcitudes de importación deberán presenta;se den
tro del plazo de treinta dlas, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del· Estado» .de esta ResolUción.

El plazo de presentación de ,las ucenctas será de veinte
<1las a partir de la tceba de 8aI1da de los ejemplares GA-2.

4.11 Se - considerarán aeogidosal Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E, procedan de un wrcer pa1s, siempre y cuando
el paso de la mercancla por dichopa!s se efectúe al amparo
de un título de transporte único ex:pe'd1do en algún pais miem4

bro de 1& C. E. E .• o esté jllStifica40 por -razones geográficas,
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la nece
sidad de embarcar.· o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto. sin que .sean despachadas a
oonsumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma·
nipulaclól) que la necesaria para suconS(n'vación. Este requi
sito deberá ser debidamente certificado por la Aduana. de
tránsito. de acuerdo con la. nota _explicativa al apartado C
del artIeulo quinto del protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C.E.E.

No procederá la, importación de mercanclas amparadas en
impresos especiales para la C. E, E. c~do no cumplan las
condiciones establecidas en. el pálTafo anterior.

5.& A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el CfilSO· de Empresas aftletadas. por el
artieulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

8.& "En cada solicitud deberlÜ1.figurar únicamente mercan~
clas de- un solo tiPo entre las incluidas en el· CUpO.

7,& A las soUCUudesse adjuntará catálogo de la mercan·
ele a Importar.

a lo Los representantes- deberán adjuntar fotocopia de la
cartá. de representación. actualizada, y visada por la Cámara
Española de Comercio en el país de origen, que les acredite
como tales.

9.& será motivo de denegación la omisión o falta de da·
ri<ia.d en la cumpllmentadón de los enunciados de' los impre
sos de soUcitud o la no inelusión de los doeumentos exigidos
en los apartados anteriores.

se recuerda. que las solIcitudes de importación de piezas
para. la fabricación de vehículos industriales pueden ser pre
sentadas en cualquier mo~to por estar permanentemente
abierta la parte del cupo correspondiente a. esta mercancía.

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuan·
do lo estime necesario. les docuinentos- acreditativos de cual·
quiera de los pa.rt1culares de la declar8iCión.

B.=rld, 21 de jullo de 1911. - El Director gen.,..al, Juan


